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ELABORACIÓN DE ACTAS 

Sistema De Gestión Ambiental Municipal - SIGAM 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOPO 
ACTA N°: 03   
FECHA: 28 de octubre del 2024 
 
Se da inicio a la reunión a las 10:00 a.m. 
 
I. (Orden del día, agenda del día / temas a tratar) 
 
1. Saludo 
2. Verificación del Quórum 
3. Lectura y Aprobación orden del día 
5. Presentación matriz PAAM actividades 2024 
6. Plataforma SIGAM – CAR 
7. Proposiciones y varios 
 
II. Participantes: 
 
Una vez concluida la reunión consignar: 
 

a) No. Total, de participantes: 11 
 

b) Asistentes Principales:  
 

1. Julie Andrea Lara – Representante delegado Alcaldesa Municipal 
2. Claudia Yadira Cifuentes – Vicepresidenta ASOJUNTAS 
3. Edwin Alexander Moreno – Secretario de Urbanismo y Desarrollo Territorial 
4. Deisy Yadira Blanco – Secretaria de Desarrollo Económico 
5. Sandra Restrepo – Representante IED Monteverdi 
6. Juan Vélez – Gerente Prodensa 
7. Santiago Candil – Técnico Ambiental Emsersopo 
8. Mauricio Castañeda – Representante Concejo Municipal  
9. Katherine Rodríguez – Representante CAR-DGOAT  
10. Ghordan Alberto Téllez – Representante CAR-DGOA 
11. Natalia Pascagaza Arévalo – Profesional de apoyo Secretaría de Ambiente 

 
c) Asistentes invitados: no aplica  

 
 
III. Seguimiento a los compromisos: 
 

Tarea Acciones adelantadas Observación 

Envío formatos de los soportes 
para la rendición de cuentas de 
las metas adquiridas por los 
integrantes del Consejo 
ambiental. 

Se realiza el envío por 
correo a los responsables 
de las metas  

N/A 

   

 
IV.  Descripción de las temáticas 
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La Secretaría de Ambiente, en su rol de Secretaría técnica y encargada de convocar las 
reuniones del Sistema de Gestión Ambiental Municipal (SIGAM), envió una invitación formal 
a todos los miembros para la vigencia 2024. La última reunión del año se llevó a cabo de 
manera presencial en el Hub de Innovación. 

Se presentó el orden del día y se expuso el objetivo principal de la reunión, que consistió 
en revisar la matriz del Plan de Acción Ambiental Municipal (PAAM), detallando las 
actividades a cumplir por los asistentes. Se proporcionó retroalimentación sobre los 
compromisos adquiridos en la segunda reunión y se realizó la lectura completa de la matriz 
del PAAM, con especial énfasis en las actividades que deben cumplirse para las metas 
propuestas para el año 2024. Tras la lectura, algunos integrantes hicieron comentarios y se 
acordaron pequeñas modificaciones a la matriz. 

Asimismo, se procedió a revisar los soportes enviados por los miembros, con los avances 
en el cumplimiento de las metas, según el formato SIGAM previamente enviado por correo 
electrónico. 

Finalmente, se presentó el procedimiento para acceder a los formatos de soporte cargados 
en la plataforma SIGAM – CAR, explicando cómo y dónde los miembros pueden encontrar 
los documentos y cómo se está llevando a cabo la carga de evidencias relacionadas con las 
metas establecidas en el PAAM. 

 
V. Tareas o compromisos: 
 

 
Tarea Responsable Observación 

Realizar los cambios sugeridos 
por el comité en la matriz del 
PAAM. 

Secretaría de Ambiente  

   

 
VI. Proposiciones y varios: 
 
El Ingeniero Juan Vélez propone iniciar la implementación de las multas correspondientes 
según lo establecido en la Ley 2232 de 2022 y la Resolución 0803 de 2024 en los comercios 
del municipio. Además, sugiere aumentar la difusión de las acciones realizadas en relación 
con la recolección de residuos posconsumo. 
 
VII. Decisiones 

  
Realizar los cambios sugeridos por parte de los integrantes del comité para tener las 
cantidades de actividades correctas a cumplir en la primera meta de la matriz. 

 
VIII. Documentos Anexos al acta: 

 
Se anexa lista de asistencia y foto  
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Se da por terminada la reunión a las 11:00 a.m. 
 
En constancia firman: 
 
 
 
 
NATALIA PASCAGAZA AREVALO     
Prof. de Apoyo SIGAM   
 
 
 
Con copia: N/A  
Proyecto: Natalia Pascagaza Arévalo 
Reviso: Julie Andrea Lara Mendivelso 
Aprobó: Julie Andrea Lara Mendivelso 
Anexos: Lista de asistencia      
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